
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso a fin de corregir providencia No. 

1830 que designó curador. Sírvase Proveer. 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, septiembre catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022)             

AUTO INTERLOCUTORIO No.1923  

Radicación 760014003015-2018-00950-00 

 

                  Revisadas las actuaciones surtidas, se advierte que en la providencia No.  1830 

de septiembre 02 de 2022 que designó curador se mencionó en la parte Resolutiva de 

manera equivoca a la parte demandada, siendo menester corregir en tal sentido, a fin de 

evitar futuras nulidades por indebida notificación,  es por ello que juzgado Quince Civil 

Municipal de Cali,  

RESUELVE 

 

1.-NÓMBRESE a la Dra. DAYHAN OSPINA FERNANDEZ DE SOTO, quien reside en 

CARRERA 87 # 4-77, teléfono celular (312) 546 96 82 como curador ad-litem de los 

demandados HENRY ALBERTO GALLEGO VALENCIA Y ANA MILENA OCORO, para que 

se notifique personalmente del auto de mandamiento de pago de la demanda. 

 

2.-Comuníquese su designación al correo dayhanospina@hotmail.com. 

 

3- Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000.oo (CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS Mcte). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 

partes la anterior providencia. Fecha: 

15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 



INFORME DE SECRETARIA.- Santiago de Cali, Septiembre 14 de 2022, en la fecha paso 
a despacho de la señora Juez, sírvase proveer.  
 
 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Septiembre catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1924 

Radicación 760014003015-2022-00490-00 

 
Observa el despacho que en Auto Interlocutorio No. 1462 calendado en Julio 25 de 2022, 

por medio del cual se libró Mandamiento de Pago el nombre del demandando quedo 

RAFAEL LEONARDO GARCIA, cuando el nombre correcto y completo del demandado es 

RAFAEL LEONARDO GONZALEZ GARCIA., en virtud de ello y conforme a lo dispuesto 

en el art. 286 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.- CORREGIR la parte considerativa y resolutiva del Auto Interlocutorio No.1462 

calendado en Julio 25 de 2022, en el sentido de que el nombre del demandado es 

RAFAEL LEONARDO GONZALEZ GARCIA. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, junto con 

el Auto Interlocutorio No. 1462 calendado en Julio 25 de 2022, de conformidad a lo que 

señala el artículo 290 del C.G.P. así como la Ley 2213 del 2022 y a quien se advertirá que 

cuentan con diez días para proponer excepciones de mérito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
SECRETARIO 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 13 de 2022. Habiendo sido presentada 

en debida forma, paso a despacho de la señora Juez, la presente demanda 

Ejecutiva para librar mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, septiembre trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1916 

Radicación 760014003-015-2022-00613-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

adelantada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

–COOPASOC- Actuando a través de apoderado constituido para tal fin, en contra 

LINDSEY DAYANA DIAZ INSUASTI mayor y vecina de Cali (Valle), y toda vez que 

reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P.,   

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASOCIADOS DE OCCIDENTE –COOPASOC-, en contra de 

LINDSEY DAYANA DIAZ INSUASTI mayor y vecina de Cali (Valle), para que, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta providencia, cancele 

a la parte demandante, el valor contenido en Pagaré No. 80942101. 

 



a) Por la suma de $23.500.000.oo, por concepto de capital contenido en Pagaré 

No. 80942101 

 

b) Por los intereses de plazo liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia desde el día 21 de julio de 2021, hasta el 22 de 

junio de 2022.   

 
c) Por los intereses de mora liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia desde el día 23 de junio de 2022, hasta que se 

efectué el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- En virtud a la manifestación hecha por el apoderado bajo la gravedad 

de juramento que desconoce el domicilio de la demandada se procede:   A)  

ORDENAR el emplazamiento de conformidad al artículo 293 en concordancia con 

el artículo 108 del Código General del Proceso al demandado, y el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022 de la señora LINDSEY DAYANA DIAZ INSUASTI, dentro del 

proceso Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASOCIADOS DE OCCIDENTE –COOPASOC, ante este 

despacho judicial, a fin de notificarle el presente auto, es dable advertir que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de 

realizado el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

  

B)  En atención a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, se prescindirá de la publicación del listado emplazatorio.  

 

C)- Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si 

a ello hubiere lugar. 

 

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 



TERCERO : Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejara a disposición 

del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. RICHARD SIMON QUINTERO 

VILLAMIZAR portador de la T.P. 340.383 del C.S. de la Judicatura para representar 

los intereses de la parte demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR a los Doctores DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, TP No. 

340.382 DEL C.S. DE LA J., STEVEN MURIEL, TP No. 340.384 DEL C.S. DE LA 

J., ANA MILENA MESA VALENCIA TP No. 144.100 DEL C.S. DE LA J, JOSÉ LUIS 

CHICAIZA URBANO, T.P. 190.112, FRANCISCO JOSE QUINTERO Portador de la 

Licencia Temporal No. 28173   para revisar el proceso, sacar fotocopias, solicitar y 

reclamar el desglose y para retirarla en caso de que esta sea rechazada por 

cualquier motivo . 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

  

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
SECRETARIO 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Septiembre 14 de 2022. En la fecha paso a despacho de 

la señora Juez, la presente demanda Ejecutiva que correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer.  

 
 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Septiembre Catorce (14) de dos mil Veintidos (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1918 

Radicación 76001-40-03-015-2022-00614-00 

 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por la 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUIS MARIO CUERO GÓMEZ, y toda vez que reúne 

cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de LUIS MARIO CUERO GÓMEZ, para que dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la demandante las 

siguientes sumas de dinero:   

 

a) La suma de $44.951.088.00, correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

600102823. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el 23 de abril de 2022 y hasta que se produzca el pago total 

de la obligación del pagaré. 

 

 
c) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 



SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como la Ley 2213 de 2022, dándole a saber que 

disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 

momento que para tal efecto se le requiera.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería al Dr. Pedro José Mejía Murgueitio identificado con 

la C..C. 16.657.241 con T.P. 36.381 como abogado de la firma de MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. endosataria de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., 

sociedad facultada para actuar como endosatante en procuración en procuración de 

BANCOLOMBIA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
SECRETARIO 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022.  En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez, la presente solicitud de PAGO DIRECTO. Sírvase Proveer.  

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cal , septiembre Catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1920 

RADICACIÓN 76001-40-03-015-2022-00617-00 

 

En virtud del informe que antecede y como quiera que la solicitud de PAGO DIRECTO 

reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 del Código General del Proceso, 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.70 

del Decreto No. 1835 de 2015, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

  

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por GM 

FINANCIAL DE COLOMBIA S.A.  con Nit 860.029.396-8 contra ALLAN  STEVE DURAN 

VALLEJO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con C.C.10.009.586. 

  

SEGUNDO.- OFÍCIESE al Comandante de la Sijin – Sección Automotores -, para que 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 

1385 proceda a la inmovilización del vehículo de placas KVN-419 de propiedad de la 

demandada ALLAN  STEVE DURAN VALLEJO, y lo entregue directamente a la sociedad 

solicitante GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. o a quien se delegue para dicho fin. 

 

TERCERO.-ORDENAR que  los  vehículos  inmovilizados  sean  trasladados  a  uno  de  

los parqueaderos autorizados por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 

Cauca en la Resolución DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Una vez inmovili-

zado el vehículo, se resolverá sobre su entrega. 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora MONICA UCIA 

ARENAS MATEUS, con T.P. 104.105 del C.S.J., como apoderado de la entidad deman-

dante, en la forma y términos del poder conferido y adjunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022. Habiendo sido presentada 

en debida forma, paso a despacho de la señora Juez, la presente demanda 

Ejecutiva para librar mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, septiembre catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1921 

Radicación 760014003-015-2022-00619-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

adelantada por DISTRIBUIDORA KIRAMAR SAS Actuando a través de apoderada 

constituìda para tal fin, en contra SOL KARIME PIRA VALENCIA mayor y vecina 

de Cali (Valle), y toda vez que reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 

82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P.,   

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor DISTRIBUIDORA 

KIRAMAR SAS, en contra de SOL KARIME PIRA VALENCIA mayor y vecina de 

Cali (Valle), para que, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal 

de esta providencia, cancele a la parte demandante, el valor contenido en Pagaré 

No. 001. 

 

a) Por la suma de $3.517.734.oo, por concepto de capital contenido en Pagaré No. 

001. 

 

b) Por los intereses de mora liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia desde el día 07 de marzo de 2021, hasta que se 

efectué el pago total de la obligación.  

 



Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejar a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada 

conforme lo disponen los artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de junio 13 de 2022, indicándole 

que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez días 

para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA FRANCO 

MARIN  portadora de la T.P. 341.170 del C.S. de la Judicatura para representar los 

intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
SECRETARIO 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Septiembre 14 de 2022.- A despacho 

de la señora Juez paso la presente demanda. Sírvase proveer.  

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Septiembre catorce (14) dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1922 

RADICACIÓN 76001-40-03-015-2022-00624-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada por 

BLANCA CECILIA IDARRAGA RODRIGUEZ quien actúa a través de apoderada judicial 

en contra de LUCAS ALBERTO ZAMORANO CORDOVA y PATRICIA RICAUTE SILVA, 

encuentra el despacho que la misma no podrá tramitarse por carecer este Juzgado de 

competencia. 

 
Lo anterior, por cuanto es competente el juez del domicilio de la parte demandada, tal como 

lo establece el numeral 1 del artículo 28 del CGP. 

 
Así las cosas y al verificarse que se trata de un proceso de mínima cuantía y que la dirección 

de notificación de la parte demandada corresponde a la COMUNA 11 de la ciudad de Cali, 

en aplicación al acuerdo No CSJVR16-148 de Agosto 31 de 2016, su conocimiento 

corresponde al Juzgado No 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

 

 
En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de las 

presentes diligencias para que sea asignada al Juzgado No 8º  de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 



 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 

por BLANCA CECILIA IDARRAGA RODRIGUEZ quien actúa a través de apoderada 

judicial en contra de LUCAS ALBERTO ZAMORANO CORDOVA y PATRICIA RICAUTE 

SILVA, por falta de competencia para conocer de ella.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR las presentes diligencias por competencia al señor 

JUEZ 8º de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por 

ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación en los libros 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 138_ de hoy se notifica a las 
partes la anterior providencia. Fecha: 
15/09/2022 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
SECRETARIO 



 

 

 


